
                                          
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

                       Radicado 05001 31 10 001 2004 00539 00 

 

Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de las partes 

el informe de gestión y el video allegado por el secuestre, el señor Luis 

Fernando Díaz Atehortúa, mediante el cual informa sobre el trámite 

que se ha llevado respecto a su administración sobre el bien inmueble 

ubicado en la carrera 21 No. 20-34, segundo piso del municipio de 

Caracolí.  

NOTIFIQUESE, 

 
CLAUDIA PATRICIA CORTÉS CADAVID 

JUEZ 

FIRMA ESCANEADA 21-09-2023 
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